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PASSPORTE

Estar inscrito,
ser alumno regular  
y haber cursado
al menos el 44% 
de créditos del
plan curricular.

Promedio general
mínimo de 8.5.

Cumplir con los requisitos de la convocatoria.

Cumplir con los requisitos internos de 
movilidad de tu entidad académica.

Cumplir con los requerimientos que 
establezca la institución extranjera receptora.

Pasaporte vigente,
y visa en caso de
ser necesario.

Certificación del idioma B2
de acuerdo a el Marco
Común Europeo
de Referencia para
las Lenguas.

Ser postulado
por tu entidad académica.

Más información:
https://bit.ly/32a3CGE

C O N V O C AT O R I A

Movilidad
estudiantil
internacional.
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